CRITERIOS DE EVALUACION
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
La evaluación de los aprendizajes es “un proceso a través del cual se observa, recoge y analiza información relevante del proceso de aprendizaje de los alumnos con la finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y tomar decisiones pertinentes y oportunas para optimizarlo” 

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN.

La evaluación debe tener, al menos, las siguientes características: Confiable (que aplica el mismo juicio para todos los alumnos), Integral (involucra las dimensiones intelectual, social, afectiva, motriz y axiológica), Participativa (incluye autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación), Transparente (congruente con los aprendizajes requeridos por la competencia), Válida (las evidencias deben corresponder a la guía de 

evaluación).

FUNCIONES DE LA EVALUACIÓN.
1.1.1
La función pedagógica.- Permite analizar los procesos de aprendizaje y de enseñanza con el fin de optimizarlos.

Función diagnóstica.- Identifica, al inicio de un ciclo o proceso de enseñanza-aprendizaje,

Función motivadora.- Retroalimentar al alumno con respecto a sus logros,

Función reguladora.- La detección oportuna de los logros y deficiencias

1.1.2
La función social.- Se trata de constatar o certificar ante la sociedad el logro de determinados aprendizajes al término de un ciclo de formación.

1.2
FASES DE LA EVALUACIÓN.
Planeación de la evaluación

seleccionar qué competencias se evaluarán durante una unidad o resultado de aprendizaje, precisar para qué servirá la información que se recopile y en qué momento se llevará a cabo la evaluación, seleccionar las técnicas e instrumentos adecuados de acuerdo al tipo de aprendizaje esperado y definiendo los indicadores y criterios a considerar en la evaluación.

1.2.1
Recolección y selección de información.

La información es confiable cuando procede de la aplicación sistemática de técnicas e instrumentos y no del simple azar. La información es significativa si se refiere a aspectos relevantes de los aprendizajes que son sustantivos en una competencia.

1.2.2
Interpretación y valoración de la información.

Se realiza con base en indicadores y criterios establecidos para los aprendizajes determinados en cada competencia.  

Comunicación de los resultados y toma de decisiones que el joven podrá conocer en qué aspectos tuvo logros y en dónde no alcanzó los objetivos esperados, lo que le permitirá administrar su tiempo con el fin de enfocar sus esfuerzos hacia aquellos aprendizajes que no ha alcanzado. 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES
La evaluación diagnóstica nos permite establecer un punto de partida fundamentado en la detección de la situación en la que se encuentran nuestros alumnos.

Formativa

 informar a los alumnos de sus avances con respecto a los aprendizajes que deben alcanzar y advertirle sobre dónde y en qué aspectos tiene debilidades o dificultades para poder regular sus procesos.

Sumativa

asume una acreditación, una promoción, un fracaso escolar, índices de deserción, etc., a través de criterios estandarizados y bien definidos. Manifiesta la síntesis de los logros obtenidos por ciclo o período escolar.

1.1 MODALIDADES DE EVALUACIÓN

La autoevaluación es la valoración propia que hace el alumno de su desempeño y aprendizaje

La coevaluación es la evaluación mutua de una actividad entre “pares”.

Heteroevaluación

La realiza una persona a otra de forma unilateral.

1.2 DEFINICIÓN DE COMPETENCIA

competencia como la "Habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
la evaluación de competencias es el proceso por medio del cual se obtienen y analizan las evidencias del desempeño de un alumno con base en la guía de evaluación y rúbrica, para emitir un juicio de competente o aún no competente.

2.1 EVIDENCIAS PARA LA EVALUACIÓN  DE LA COMPETENCIA.

Las evidencias son pruebas claras y manifiestas de los conocimientos, capacidades,  habilidades y actitudes que un alumno posee y que determinan su competencia. Las evidencias en el proceso de evaluación pueden ser:

· Aplicables al Desempeño: Certificados de desempeño que describen las funciones específicas que realizó el alumno y que deben guardar relación con la competencia objeto de evaluación.

· Aplicables al Producto: Diseños elaborados, obras construidas, patentes registradas, elementos y/o utensilios fabricados, contabilidades realizadas, redes instaladas, artículos escritos, videos que registran evidencias, entre otros muchos.

· Aplicables al Conocimiento: Certificados de acciones de formación o capacitación, que especifican las competencias adquiridas en este campo.

2.1.1 Evidencias formativas.

Son los conocimientos, capacidades, habilidades y actitudes que posee y demuestra el alumno con base en la guía de evaluación previamente desarrollada para cada módulo de formación,

· Evidencias de desempeño:

integral en la ejecución de una acción

· Evidencias de Producto

Es la demostración tangible que resulta al ejecutar una acción, y su valoración se fundamenta en las condiciones del criterio de desempeño

· Evidencias de Conocimiento

Son teorías, principios, conceptos e información relevante, que un alumno aplica para lograr resultados en su desempeño

2.2 CRITERIOS PARA VALORAR Y SELECCIONAR  EVIDENCIAS.

1. Pertinencia.

Las evidencias seleccionadas deben corresponder con los elementos sustantivos que demuestran la adquisición de la competencia.

2. Vigencia o actualidad.

Las evidencias deben considerar aspectos científicos, tecnológicos o normativos actualizados de la competencia.
3. Autenticidad.

Las evidencias deben ser presentadas y en su caso demostradas por el alumno evaluado y no por otro alumno, a fin de garantizar que las produjo él mismo y no con la participación de terceros, a menos que se trate de una actividad grupal o en equipo.

3.1 ELEMENTOS BÁSICOS PARA LA EVALUACIÓN
Las columnas de aspectos a evaluar, corresponden al tipo de aprendizaje que se evalúa: C = conceptual; P = Procedimental y A = Actitudinal. Las siguientes tres columnas indican, en términos de porcentaje: la primera el peso específico asignado desde el programa de estudios para esa actividad; la segunda, peso logrado es el nivel que el alumno alcanzó con base en las evidencias o desempeños demostrados; la tercera, peso acumulado se refiere a la suma de los porcentajes alcanzados en las diversas actividades de evaluación y que deberá acumular a lo largo del ciclo escolar.

Otro elemento que complementa a la tabla de valoración es la rúbrica o matriz de valoración, que establece los indicadores y criterios a considerar para evaluar,
3.1.1 Evaluación mediante la matriz de valoración.
Un punto medular en esta metodología es que al alumno se le proporcione el plan de evaluación (Tabla de valoración y rúbricas) con el fin de que pueda conocer qué se le va a solicitar y cuáles serán las características y niveles de calidad .una sesión de clase previa a finalizar la unidad, el PSP debe hacer una sesión de recapitulación con sus alumnos con el propósito de valorar si se lograron los objetivos.

La matriz de valoración tiene asignadas a su vez valoraciones para cada indicador a evaluar. Simplemente deberá marcar en cada celda de la rúbrica aquélla que más se acerca a lo que realizó el estudiante.

MATRIZ DE VALORACIÓN
	Siglema: DECI


	Nombre del Módulo:
	Desarrollo Ciudadano
	Nombre del Alumno: 
	

	PSP evaluador:


	Grupo:
	Fecha:

	Resultado de Aprendizaje:
	2.1 Asume una posición de aprecio y respeto a los Derechos Humanos, mediante una actitud crítica y responsable, que le permita valorar la individualidad pero también la diversidad de las personas.
	Actividad de evaluación: 
	214 Redacta una queja de un caso hipotético de violación de los Derechos Humanos de acuerdo con el procedimiento establecido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)


Derivado de la evaluación de la actividad con la matriz de valoración, el PSP podrá registrar los resultados en un archivo electrónico -que se le proporcionará al inicio del curso-, o bien, acceder con clave al sistema a través de Internet, donde se concentrarán los resultados obtenidos por cada módulo y por cada alumno.

Este registro se hará en una lista como la que se muestra a continuación, misma que arrojará datos cuantitativos en forma automática.
